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SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo 
Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

 

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
POR CONCURSO, DE  PARCELAS DE LA ACTUACIÓN “ENTRECAMINOS SECTOR 
14-A 1ª FASE” Y PARCELAS DE LA ACTUACIÓN “ENTRECAMINOS SECTOR 14-A 

2ª FASE”, EN VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL). 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  

 
PARCELAS:  
 
1ª FASE:  
 
21, 22, P23, 17.1, 17.2, 17.3, 17.4, 30.1, 30.2, 30.3, 30.4, 32.2, 36.5, 36.6, 36.7, 36.8, 
36.9, 36.10, 42.5, 42.6, 42.7, 42.10, 42.11, 43.1 Y 48.3. 
 
2ª FASE:  
 
3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 9.1, 9.3, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.2, 12.3, 
12.4, 12.5, 13.1, 13.2, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 16.1, 16.2, 16.5, 
16.6, 26.1, 26.2, 26.3, 26.4, 27.1, 27.2, 27.3, 27.4, 28.1, 28.2, 28.3, 28.4, 28.5, 28.6, 
33.1, 33.2, 33.3, 33.4, 34.1, 34.2, 34.3, 34.4, 34.5, 34.6, 34.7, 34.8, 35.1, 35.2, 35.3, 
35.4, 35.5, 35.6, 35.7, 35.8, 35.9, 35.10, 35.11, 35.12, 39.1, 39.2, 40.1,40.2, 40.3, 41.1, 
41.2, 41.3, 41.4,41.5, 41.6, 41.7, 41.8, 41.9, 41.10, 44, 46.4. 
 
ACTUACIÓN:  
 
“ENTRECAMINOS SECTOR 14-A 1ª Y 2ª FASE”, en Valdepeñas (Ciudad Real) 
 
DESCRIPCIÓN:  
 
1ª FASE:  
 
PARCELA Nº 21.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Límite del polígono; Sur: Calle F; Este: Calle 22 y Oeste: 
Límite del polígono. Superficie m2: 2.668,03. Uso y Tipología: infraestructuras. 
 
PARCELA Nº 22.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 23; Sur: Calle F; Este: Calle 2 y Oeste: Parcela 21 y 
Límite del polígono. Superficie m2: 15.521,86, Edificabilidad máx. m2: 23.282,79, Uso y 
Tipología: Edificación abierta. 
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PARCELA Nº P23.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Espacio libre ajardinado 54; Sur: Parcela 22; Este: Calle 2 y 
Oeste: Límite del polígono. Superficie m2: 13.411,07, Edificabilidad máx. m2: 17.434,39, Uso 
y Tipología: Comercio y servicios. 
  
PARCELA Nº 17-1.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 17-2; Sur: Prolongación Calle D; Este: Calle 2 y Oeste: 
Calle 1B. Superficie m2: 1.933,93, Edificabilidad máx. m2: 4.641,43, Uso y Tipología: Manzana 
cerrada. 
  
PARCELA Nº 17-2.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 17-3; Sur: Parcela 17-1; Este: Calle 2 y Oeste: Calle 
I B. Superficie m2: 1.944,88, Edificabilidad máx. m2: 4.667,71, Uso y Tipología: Manzana 
cerrada. 
  
PARCELA Nº 17-3.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 17-4 Sur. Parcela 17-2 Este: Calle 2 Oeste: Calle IB. 
Superficie m2: 1.946,09, Edificabilidad máx. m2: 4.670,62, Uso y Tipología: Manzana 
cerrada. 
 
PARCELA Nº 17-4.- Urbana. Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 17-5 Sur: Parcela 17-3 Este: Calle 2, Oeste: Calle IB. 
Superficie m2: 1.945,68, Edificabilidad máx. m2: 4.669,63, Uso y Tipología: Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 30-1.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 30-2. Sur: Calle E; Este: Calle 2B. Oeste: Calle 2. 
Superficie m2: 1.934,35, Edificabilidad máx. m2: 4.642,44, Uso y Tipología: Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 30-2.-Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 30-3; Sur. Parcela 30-1; Este: Calle 2B y Oeste: Calle 
2. Superficie m2: 1.944,57, Edificabilidad máx. m2: 4.666,97, Uso y Tipología: Manzana 
cerrada. 
 
PARCELA Nº 30-3.-Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 30-4; Sur. Parcela 30-2; Este: Calle 2B y Oeste: Calle 
2 y CT-3. Superficie m2: 1.929,27, Edificabilidad máx. m2: 4.630,25, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 30-4.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
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(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 30-5; Sur: Parcela 30-3; Este: Calle 2B y Oeste: Calle 
2 y CT-3. Superficie m2: 1.928,08, Edificabilidad máx. m2: 4.627,39, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada.  
 
PARCELA Nº 32.2.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Espacio libre ajardinado 55; Sur. Calle G; Este: Calle 4 y 
Oeste: Parcela 32-1. Superficie m2: 16.175,00, Edificabilidad máx. m2: 21.027,51, Uso y 
Tipología: Comercio y servicios. 
 
PARCELA Nº 36-5.- Urbana: Descripción:Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial 
de Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 36-6; Sur: Parcela 36-4. Este: Calle 3B y  
Oeste: Calle 2B. Superficie m2: 981,15, Edificabilidad máx. m2: 2.354,76, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 36-6.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real).  Linderos: Norte: Parcela 36-7; Sur: Parcela 36-5; Este: Calle 3B y CT-4 y  
Oeste: Calle 2B. Superficie m2: 967,68, Edificabilidad máx. m2: 2.322,43, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada. 
  
PARCELA Nº 36-7.- Urbana: Descripción: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial 
de Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 36-8; Sur: Parcela-36-6; Este: Calle 3B y 
CT-4 y  Oeste: Calle 2B. Superficie m2: 966,46, Edificabilidad máx. m2: 2.319,50, Uso y 
Tipología: Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 36-8.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Norte: Parcela 36-9; Sur: Parcela 36-7; Este: Calle 3B y Oeste: Calle 2B. 
Superficie m2: 981,47, Edificabilidad máx. m2: 2.355,50, Uso y Tipología: Manzana cerrada.  
 
PARCELA Nº 36-9.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Norte: Parcela 36-10; Sur: Parcela 36-8; Este: Calle 3B y Oeste: Calle 2B. 
Superficie m2: 981,46, Edificabilidad máx. m2: 2.355,50, Uso y Tipología: Manzana cerrada.  
 
PARCELA Nº 36-10.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de 
Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 36-11; Sur. Parcela 36-9; Este: Calle 3B 
y Oeste: Calle 2B. Superficie m2: 981,33; Edificabilidad máx. m2: 2.355,19, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 42-5.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 42-6; Sur: Parcela 42-4; Este: Calle 3C y Oeste: Calle 
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3B. Superficie m2: 980,84, Edificabilidad máx. m2: 2.354,02, Uso y Tipología: Manzana 
cerrada. 
 
PARCELA Nº 42-6.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 42-7; Sur: Parcela 42-5; Este: Calle 3C y Oeste: Calle 
3B y CT-5. Superficie m2: 967,28, Edificabilidad máx. m2: 2.321,47, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada. 
 
PARCELA Nº 42-7.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de Ordenación 
del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 42-8; Sur: Parcela 42-6; Este: Calle 3C y Oeste: Calle 
3B y CT-5. Superficie m2: 966,11, Edificabilidad máx. m2: 2.318,66, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada.   
 
PARCELA Nº 42-10.- Urbana:Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de 
Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Linderos: Norte: Parcela 42-11; Sur. Parcela 42-9; Este: Calle 3C 
y Oeste: Calle 3B. Superficie m2: 981,00, Edificabilidad máx. m2: 2.354,40, Uso y Tipología: 
Manzana cerrada.  
 
PARCELA Nº 42.11.- Urbana: Parcela de terreno perteneciente al Plan Parcial de 
Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Manzana cerrada. Superficie novecientos ochenta con sesenta y 
cinco metros cuadrados. Edificabilidad máxima dos mil trescientos cincuenta y tres con 
cincuenta  y seis metros cuadrados. Linda: Norte: Parcela 42.12; Sur: Parcela 42.10; Este: 
Calle 3C, y Oeste: Calle 3B.  
 
Parcela nº 43.1-. Urbana: Parcela de terreno perteneciente perteneciente al Plan Parcial 
de Ordenación del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de 
Valdepeñas (Ciudad Real). Manzana cerrada. Superficie mil cicuenta y ocho con veintisiete 
metros cuadrados. Edificabilidad máxima dos mil quinientos treinta y nueve con ochenta y 
cinco metros cuadrados. Linda: al Norte, parcela 43.2; al Sur, calle F; al Este, parcela 49.1 
y al Oeste, calle 3B.   
 
Parcela nº 48.3-. Urbana: Parcela de terreno perteneciente perteneciente al Plan Parcial 
de del sector 14-A denominado "ENTRECAMINOS" de las Normas Subsidiarias de Valdepeñas 
(Ciudad Real). Manzana cerrada. Superficie mil novecientos cuarenta y cuatro con cuarenta 
y siete metros cuadrados. Edificabilidad máxima cuatro mil seiscientos sesenta y seis con 
setenta y tres metros cuadrados.  Linda: al Norte, parcela 48.4; al Sur, parcela 48.2; al 
Este, calle 4 y al Oeste, calle C.   
 
2ª FASE: 
 
Parcela nº 3.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
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y diez con sesenta y seis centiáreas, es decir, 1.910,66 m2. Linda: al Norte, LP.2 y 3.2; al 
Sur, calle Portugal y calle Polonia; al Este, 3.2 y calle Polonia y al Oeste, LP.2.   
 
Parcela nº 3.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas, 
treinta y cinco centiáreas y siete decímetros cuadrados, es decir, 1.935,07 m2. Linda: al 
Norte, LP.2 y 3.3; al Sur, 3.1 y calle Polonia; al Este, 3.3 y calle Polonia y al Oeste, 3.1 y 
LP.2.   
 
Parcela nº 3.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y tres con cincuenta y dos centiáreas, es decir, 1.933,52 m2. Linda: al Norte, LP.2 
y 3.4; al Sur, 3.2 y calle Polonia; al Este, 3.4 y calle Polonia y al Oeste, 3.2 y LP.2.   
 
Parcela nº 3.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y diecisiete con noventa y nueve centiáreas, es decir, 1.917,99 m2. Linda: al Norte, LV.4 y 
calle Reino Unido; al Sur, 3.3 y calle Polonia; al Este, calle Polonia y calle Reino Unido y al 
Oeste, 3.3 y LP.2.   
 
Parcela nº 9.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al Plan 
Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 2ª 
Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de ochenta y seis áreas 
y treinta y cinco centiáreas, es decir, 8.635,00 m2. Linda: al Norte, calle Portugal; al Sur, 8 
y 9.2; al Este, calle Portugal y 9.3 y al Oeste, 8 y LP.2.   
 
Parcela nº 9.3-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y siete 
áreas y noventa y nueve con sesenta y seis centiáreas, es decir, 3.799,66 m2. Linda: al 
Norte, calle Portugal; al Sur, Avenida de España y 9.2; al Este, calle Portugal y Avenida de 
España y al Oeste, 8 y9.1.Tiene ubicado en su interior un Centro de Transformación de 
Energía colindante con la Avenida de España   
 
Parcela nº 10.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y setenta y dos con treinta y tres centiáreas, es decir, 3.872,33 m2. Linda: al Norte, 
calle Polonia y 10.2; al Sur, calle Portugal y 10.3; al Este, 10.4 y 10.3 y al Oeste, calle 
Portugal y calle Polonia.Tiene ubicado en su interior un Centro de Transformación de Energía 
colindante con la calle Polonia   
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Parcela nº 10.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y setenta y seis con veinte centiáreas, es decir, 3.876,20 m2. Linda: al Norte, calle 
Reino Unido y calle Polonia; al Sur, 10.1 y 10.3; al Este, calle Reino Unido y 10.4 y al Oeste, 
calle Polonia y 10.1.   
 
Parcela nº 10.3-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y noventa y tres con ochenta y dos centiáreas, es decir, 3.893,82 m2. Linda: al Norte, 
10.2 y 10.4; al Sur, calle Irlanda y calle Portugal; al Este, 10.4 y calle Irlanda y al Oeste, 
10.1 y calle Portugal.   
 
Parcela nº 10.4-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y noventa y ún con dieciocho centiáreas, es decir, 3.891,18 m2. Linda: al Norte, calle 
Reino Unido y 10.2; al Sur, calle Irlanda y 10.3; al Este, calle Irlanda y calle Reino Unido y 
al Oeste, 10.1 y 10.2.   
 
Parcela nº 11.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y sesenta y nueve con cincuenta y cuatro centiáreas, es decir, 3.869,54 m2. Linda: al 
Norte, calle Polonia y 11.2; al Sur, calle Reino Unido y 11.3; al Este, 11.4 y 11.3 y al Oeste, 
calle Polonia y calle Reino Unido.   
 
Parcela nº 11.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y setenta y dos con cuarenta y cinco centiáreas, es decir, 3.872,45 m2. Linda: al Norte, 
calle Suecia y calle Polonia; al Sur, 11.1 y 11.3; al Este, calle Suecia y 11.4 y al Oeste, calle 
Polonia y 11.1.   
 
Parcela nº 11.3-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y noventa y siete con cincuenta y ocho centiáreas, es decir, 3.897,58 m2. Linda: al 
Norte, 11.2 y 11.4; al Sur, calle Reino Unido y calle Irlanda; al Este, calle Irlanda y 11.4 y 
al Oeste, calle Reino Unido y 11.1.   
 
Parcela nº 11.4-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
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áreas y noventa y cuatro con setenta y tres centiáreas, es decir, 3.894,73 m2. Linda: al 
Norte, 11.2 y calle Suecia; al Sur, calle Irlanda y 11.3; al Este, calle Irlanda y calle Suecia 
y al Oeste, 11.2 y 11.1.   
 
Parcela nº 12.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y sesenta y cuatro con setenta y cinco centiáreas, es decir, 3.864,75 m2. Linda: al 
Norte, calle Polonia y 12.2; al Sur, calle Suecia y 12.4; al Este, 12.2 y 12.4 y al Oeste, calle 
Polonia y calle Suecia.   
 
Parcela nº 12.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de setenta y siete 
áreas y setenta y cinco con treinta y seis centiáreas, es decir, 7.775,36 m2. Linda: al Norte, 
calle Polonia, 12.3 y 12.5; al Sur, calle Irlanda, 12.4 y 12.1; al Este, 12.5 y calle Irlanda y 
al Oeste, calle Polonia y 12.1.   
 
Parcela nº 12.3-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y sesenta y cinco con ochenta centiáreas, es decir, 3.865,80 m2. Linda: al Norte, calle 
Polonia y Avenida de Alemania; al Sur, 12.2; al Este, 12.5 y Avenida de Alemania y al Oeste, 
calle Polonia y 12.2.   
 
Parcela nº 12.4-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y nueve 
áreas y sesenta y siete decímetros cuadrados, es decir, 3.900,67 m2. Linda: al Norte, 12.2; 
al Sur, calle Suecia y calle Irlanda; al Este, calle Irlanda y 12.2 y al Oeste, calle Suecia y 
12.1.   
 
Parcela nº 12.5-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y ocho 
áreas y noventa y nueve con noventa y cuatro centiáreas, es decir, 3.899,94 m2. Linda: al 
Norte, 12.3 y Avenida de Alemania; al Sur, calle Irlanda y 12.2; al Este, Avenida de 
Alemania y calle Irlanda y al Oeste, parcelas 12.2 y 12.3.   
 
Parcela nº 13.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de una hectárea, 
setenta y dos áreas y veintiseis con cuarenta y ocho centiáreas, es decir, 17.226,48 m2. 
Linda: al Norte, límite de actuación; al Sur, parcela 13.2 y Avenida de Alemania; al Este, 
límite de actuación y parcela 13.2 y al Oeste, límite de actuación.   
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Parcela nº 13.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de una hectárea, 
treinta y ocho áreas y cincuenta y dos con doce centiáreas, es decir, 13.852,12 m2. Linda: al 
Norte, parcela 13.1 y límite de actuación; al Sur, límite de actuación y Avenida de Alemania; 
al Este, límite de actuación y al Oeste, Avenida de Alemania y parcela 13.1.   
 
Parcela nº 14.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y ocho con sesenta y tres centiáreas, es decir, 1.938,63 m2. Linda: al Norte, calle 
Irlanda y parcela 14.2; al Sur, Avenida de España y calle Portugal; al Este, parcela 14.2 y 
avenida de España y al Oeste, calle Irlanda y calle Portugal.   
 
Parcela nº 14.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y tres con ochenta y cinco centiáreas, es decir, 1.943,85 m2. Linda: al Norte, 
calle Irlanda y parcela 14.3; al Sur, Avenida de España y parcela 14.1; al Este, Avenida de 
España y parcela 14.3 y al Oeste, calle Irlanda y parcela 14.1.   
 
Parcela nº 14.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con  sesenta y cinco centiáreas, es decir, 1.944,65 m2. Linda: al Norte, 
calle Irlanda y parcela 14.4; al Sur, Avenida de España y parcela 14.2; al Este, parcela 14.4 
y Avenida de España y al Oeste, parcela 14.2 y calle Irlanda.   
 
Parcela nº 14.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de dieciocho áreas y 
dieciocho con treinta y siete centiáreas, es decir, 1.818,37 m2. Linda: al Norte, calle Reino 
Unido y calle Irlanda; al Sur, Avenida de España y parcela 14.3; al Este, calle Reino Unido 
y Avenida de España y al Oeste, parcela 14.3 y calle Irlanda.   
 
Parcela nº 15.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecisiete áreas y 
noventa y ún con doce centiáreas, es decir, 1.791,12 m2. Linda: al Norte, calle Irlanda y 
parcela 15.2; al Sur, calle Reino Unido y Avenida de España; al Este, Avenida de España y 
parcela 15.2 y al Oeste, calle Irlanda y calle Reino Unido.   
 
Parcela nº 15.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
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y cuarenta  y cuatro con noventa y ún centiáreas, es decir, 1.944,91 m2. Linda: al Norte, 
calle Irlanda y parcela 15.3; al Sur, Avenida de España y parcela 15.1; al Este, Avenida de 
España y parcela 15.3 y al Oeste, calle Irlanda y parcela 15.1.   
 
Parcela nº 15.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cinco con dieciseis centiáreas, es decir, 1.945,16 m2. Linda: al Norte, calle 
Irlanda y parcela 15.4; al Sur, Avenida de España y parcela 15.2; al Este, Avenida de España 
y parcela 15.4 y al Oeste, calle Irlanda  y parcela 15.2.   
 
Parcela nº 15.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y cuatro con cincuenta y ocho centiáreas, es decir, 1.934,58 m2. Linda: al Norte, 
calle Suecia y calle Irlanda; al Sur, Avenida de España y parcela 15.3; al Este, Avenida de 
España y calle Suecia y al Oeste, calle Irlanda y parcela 15.3.   
 
Parcela nº 16.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y tres con treinta y dos centiáreas, es decir, 1.933,32 m2. Linda: al Norte, calle 
Irlanda y parcela 16.2; al Sur, Avenida de España y calle Suecia; al Este, Avenida de España 
y parcela 16.2 y al Oeste, calle Irlanda y calle Suecia.   
 
Parcela nº 16.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cinco con treinta y cinco centiáreas, es decir, 1.945,35 m2. Linda: al Norte, 
calle Irlanda y parcela 16.3; al Sur, Avenida de España y parcela 16.1; al Este, Avenida de 
España y parcela 16.3 y al Oeste, calle Irlanda y parcela 16.1.   
 
Parcela nº 16.5-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con treinta y cinco centiáreas, es decir, 1.944,35 m2. Linda: al Norte, 
calle Irlanda y parcela 16.6; al Sur, Avenida de España y parcela 16.4; al Este, Avenida de 
España y parcela 16.6 y al Oeste, calle Irlanda y parcela 16.4.   
 
Parcela nº 16.6-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y veintisiete con cincuenta y tres centiáreas, es decir, 1.927,53 m2. Linda: al Norte, calle 
Irlanda y Avenida de Alemania; al Sur, Avenida de España y parcela 16.5; al Este, Avenida 
de Alemania y Avenida de España y al Oeste, calle Irlanda y parcela 16.5.   
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Parcela nº 26.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y ún con noventa y cuatro centiáreas, es decir, 1.941,94 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 26.2; al Sur, calle Noruega y calle Portugal; al Este, calle 
Noruega y parcela 26.2 y al Oeste, Avenida de España y calle Portugal.   
 
Parcela nº 26.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con sesenta y siete centiáreas, es decir, 1.944,67 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 26.3; al Sur, calle Noruega y parcela 26.1; al Este, calle 
Noruega y parcela 26.3 y al Oeste, Avenida de España y parcela 26.1.Tiene ubicado en su 
interior parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de 
España   
 
Parcela nº 26.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con ochenta y tres centiáreas, es decir, 1.944,83 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 26.4; al Sur, calle Noruega y parcela 26.2; al Este, calle 
Noruega y parcela 26.4 y al Oeste, Avenida de España y parcela 26.2.Tiene ubicado en su 
interior parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de 
España   
 
Parcela nº 26.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de dieciocho áreas y 
diecisiete con veintitrés centiáreas, es decir, 1.817,23 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
España y calle Reino Unido; al Sur, calle Noruega y parcela 26.3; al Este, calle Noruega y 
calle Reino Unido y al Oeste, Avenida de España y parcela 26.3.   
 
Parcela nº 27.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecisiete áreas y 
noventa y tres con cuarenta y ocho centiáreas, es decir, 1.793,48 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 27.2; al Sur, calle Noruega y calle Reino Unido; al Este, parcela 
27.2 y calle Noruega y al Oeste, Avenida de España y y calle Reino Unido.   
 
Parcela nº 27.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con ochenta y cinco centiáreas, es decir, 1.944,85 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 27.3; al Sur, calle Noruega y parcela 27.1; al Este, calle 
Noruega y parcela 27.3 y al Oeste, Avenida de España y parcela 27.1.Tiene ubicado en su 
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interior parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de 
España   
 
Parcela nº 27.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con setenta y tres centiáreas, es decir, 1.944,73 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela27.4; al Sur, calle Noruega y parcela 27.2; al Este, parcela 27.4 
y calle Noruega y al Oeste, Avenida de España y parcela 27.2.Tiene ubicado en su interior 
parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de España   
 
Parcela nº 27.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y dos con veinticinco centiáreas, es decir, 1.932,25 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
España y calle Suecia; al Sur, calle Noruega y parcela 27.3; al Este, calle Suecia y parcela 
27.3 y al Oeste, calle Noruega y parcela 27.3.   
 
Parcela nº 28.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y tres con ochenta y seis centiáreas, es decir, 1.933,86 m2. Linda: al Norte, Avenida 
de España y parcela 28.2; al Sur, calle Noruega y calle Suecia; al Este, parcela 28.2 y calle 
Noruega y al Oeste, calle Suecia y Avenida de España.   
 
Parcela nº 28.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y tres con noventa y cinco centiáreas, es decir, 1.943,95 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 28.3; al Sur, calle Noruega y parcela 28.1; al Este, parcela 
28.3 y calle Noruega y al Oeste, parcela 28.1 y Avenida de España.Tiene ubicado en su 
interior parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de 
España   
 
Parcela nº 28.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta con ochenta y ún centiáreas, es decir, 1.940,81 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
España y parcela 28.4; al Sur, calle Noruega y parcela 28.2; al Este, parcela 28.4 y calle 
Noruega y al Oeste, parcela 28.2 y Avenida de España.Tiene ubicado en su interior parte de 
un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de España   
 
Parcela nº 28.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
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y cuarenta y siete con noventa y un centiáreas, es decir, 1.947,91 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 28.5; al Sur, calle Noruega y parcela 28.3; al Este, parcela 
28.5 y calle Noruega y al Oeste, parcela 28.3 y Avenida de España.   
 
Parcela nº 28.5-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y tres con ochenta y dos centiáreas, es decir, 1.943,82 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de España y parcela 28.6; al Sur, calle Noruega y parcela 28.4; al Este, parcela 
28.6 y calle Noruega y al Oeste, parcela 28.4 y Avenida de España.   
 
Parcela nº 28.6-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y veintiocho con sesenta y siete centiáreas, es decir, 1.928,67 m2. Linda: al Norte, Avenida 
de Alemania y Avenida de España; al Sur, calle Noruega y parcela 28.5; al Este, Avenida de 
Alemania y calle Noruega y al Oeste, parcela 28.5 y Avenida de España.Tiene ubicado en su 
interior un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Alemania   
 
Parcela nº 33.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y treinta y cuatro con ochenta y siete centiáreas, es decir, 1.934,87 m2. Linda: al Norte, 
calle Noruega y parcela 33.2; al Sur, Avenida de Italia y calle Portugal; al Este, parcela 33.2 
y Avenida de Italia y al Oeste, calle Portugal y calle Noruega.   
 
Parcela nº 33.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y sesenta y dos con setenta y dos centiáreas, es decir, 1.962,72 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 33.3; al Sur, Avenida de Italia y parcela 33.1; al Este, parcela 33.3 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 33.1 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 33.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y sesenta y dos con treinta y siete centiáreas, es decir, 1.962,37 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 33.4; al Sur, Avenida de Italia y parcela 33.2; al Este, parcela 33.4 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 33.2 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 33.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cincuenta y un con cincuenta y seis centiáreas, es decir, 1.951,56 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y calle Reino Unido; al Sur, Avenida de Italia y parcela 33.3; al Este, calle Reino 
Unido y Avenida de Italia y al Oeste, parcela 33.3 y calle Noruega.   
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Parcela nº 34.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
setenta y nueve con dieciseis centiáreas, es decir, 979,16 m2. Linda: al Norte, calle Noruega 
y parcela 34.2; al Sur, Avenida de Italia y calle Reino Unido; al Este, parcela 34.2 y Avenida 
de Italia y al Oeste, calle Reino Unido y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con veintidós centiáreas, es decir, 981,22 m2. Linda: al Norte, calle Noruega y 
parcela 34.3; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.1; al Este, parcela 34.3 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 34.1 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con diecisiete centiáreas, es decir, 981,17 m2. Linda: al Norte, calle Noruega 
y parcela 34.4; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.2; al Este, parcela 34.4 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 34.2 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas y ocho decímetros cuadrados, es decir, 981,08 m2. Linda: al Norte, 
calle Noruega y parcela 34.5; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.3; al Este, parcela 34.5 
y Avenida de Italia y al Oeste, parcela 34.3 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.5-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con noventa y seis centiáreas, es decir, 980,96 m2. Linda: al Norte, calle Noruega 
y parcela 34.6; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.4; al Este, parcela 34.6 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 34.4 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.6-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y un con cuarenta y seis centiáreas, es decir, 981,46 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 34.7; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.5; al Este, parcela 34.7 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 34.5 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.7-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
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ochenta y ún con cincuenta y seis centiáreas, es decir, 981,56 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 34.8; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.6; al Este, parcela 34.8 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 34.6 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 34.8-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
sesenta y ocho con setenta y tres centiáreas, es decir, 968,73 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y calle Suecia; al Sur, Avenida de Italia y parcela 34.7; al Este, calle Suecia y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 34.7 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
setenta y ocho con treinta y ocho centiáreas, es decir, 978,38 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 35.2; al Sur, Avenida de Italia y calle Suecia; al Este, parcela 35.2 y 
Avenida de Italia y al Oeste, calle Suecia y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con cuarenta y cinco centiáreas, es decir, 981,45 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 35.3; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.1; al Este, parcela 35.3 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 35.1 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas con seis decímetros cuadrados, es decir, 981,06 m2. Linda: al Norte, 
calle Noruega y parcela 35.4; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.2; al Este, parcela 35.4 
y Avenida de Italia y al Oeste, parcela 35.2 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con veintidós centiáreas, es decir, 981,21 m2. Linda: al Norte, calle Noruega y 
parcela 35.5; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.3; al Este, parcela 35.5 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.3 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.5-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con veintidós centiáreas, es decir, 981,22 m2. Linda: al Norte, calle Noruega y 
parcela 35.6; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.4; al Este, parcela 35.6 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.4 y calle Noruega.   
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Parcela nº 35.6-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con ochenta y ocho centiáreas, es decir, 980,88 m2. Linda: al Norte, calle Noruega 
y parcela 35.7; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.5; al Este, parcela 35.7 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.5 y calle Noruega.Tiene ubicado en su interior parte de un 
Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 35.7-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con veintitrés centiáreas, es decir, 981,23 m2. Linda: al Norte, calle Noruega 
y parcela 35.8; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.6; al Este, parcela 35.8 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.6 y calle Noruega.Tiene ubicado en su interior parte de un 
Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 35.8-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas con siete decímetros cuadrados, es decir, 981,07 m2. Linda: al 
Norte, calle Noruega y parcela 35.9; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.7; al Este, parcela 
35.9 y Avenida de Italia y al Oeste, parcela 35.7 y calle Noruega.  
 
Parcela nº 35.9-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con dieciseis centiáreas, es decir, 981,16 m2. Linda: al Norte, calle Noruega y 
parcela 35.10; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.8; al Este, parcela 35.10 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.8 y calle Noruega.   
 
Parcela nº 35.10-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial "Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase" de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con cincuenta y seis centiáreas, es decir, 981,56 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y parcela 35.11; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.9; al Este, parcela 35.11 y 
Avenida de Italia y al Oeste, parcela 35.9 y calle Noruega. 
 
Parcela n° 35.11-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial "Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase" de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con ochenta y seis centiáreas, es decir, 980,86 m2. Linda: al Norte, calle Noruega y 
parcela 35.12; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.10; al Este, parcela 35.12 y Avenida de 
Italia y al Oeste, parcela 35.10 y calle Noruega. 
 
Parcela nº 35.12-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente 
al Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial "Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase" de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
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sesenta y ocho con ochenta y siete centiáreas, es decir, 968,87 m2. Linda: al Norte, calle 
Noruega y Avenida de Alemania; al Sur, Avenida de Italia y parcela 35.11; al Este, Avenida 
de Alemania y Avenida de Italia y al Oeste, parcela 35.11 y calle Noruega. 
 
Parcela nº 39.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y cuatro 
áreas y treinta y ún con sesenta y ocho centiáreas, es decir, 3.431,68 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de Italia y parcela 39.2; al Sur, parcela 44 y LP.38; al Este, parcela 39.2 y parcela 
44 y al Oeste, LP.38 y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior parte de un Centro de 
Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 39.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de treinta y cuatro 
áreas y quince con noventa y siete centiáreas, es decir, 3.415,97 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de Italia y calle Reino Unido; al Sur, parcela 44 y parcela 39.1; al Este, calle Reino 
Unido y parcela 44 y al Oeste, parcela 39.1 y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior 
parte de un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 40.1-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de veintiseis áreas y 
siete con dieciocho centiáreas, es decir, 2.607,18 m2. Linda: al Norte, Avenida de Italia y 
parcela 40.2; al Sur, parcela 45 y calle Reino Unido; al Este, parcela 40.2 y parcela 45 y al 
Oeste, calle Reino Unido y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior parte de un Centro 
de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 40.2-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de veintiseis áreas y 
once con treinta y dos centiáreas, es decir, 2.611,32 m2. Linda: al Norte, Avenida de Italia 
y parcela 40.3; al Sur, parcela 45 y 40.1; al Este, parcela 40.3 y parcela 45 y al Oeste, 
Parcela 40.1 y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior parte de un Centro de 
Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 40.3-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de veintiseis áreas y 
dos con cuarenta y siete centiáreas, es decir, 2.602,47 m2. Linda: al Norte, Avenida de Italia 
y calle Suecia; al Sur, parcela 45 y parcela 40.2; al Este, calle Suecia y parcela 45 y al 
Oeste, parcela 40.2 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.1-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma irregular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
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setenta y nueve con setenta y ocho centiáreas, es decir, 979,78 m2. Linda: al Norte, Avenida 
de Italia y parcela 41.2; al Sur, calle Dinamarca y calle Suecia; al Este, parcela 41.2 y calle 
Dinamarca y al Oeste, calle Suecia y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.2-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas con cuatro decímetros cuadrados, es decir, 981,04 m2. Linda: al 
Norte, Avenida de Italia y parcela 41.3; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.1; al Este, 
parcela 41.3 y calle Dinamarca y al Oeste, parcela 41.1 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.3-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas, es decir, 981,00 m2. Linda: al Norte, Avenida de Italia y parcela 
41.4; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.2; al Este, parcela 41.4 y calle Dinamarca y al 
Oeste, parcela 41.2 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con ochenta y ocho centiáreas, es decir, 980,88 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
Italia y parcela 41.5; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.3; al Este, parcela 41.5 y calle 
Dinamarca y al Oeste, parcela 41.3 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.5-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con setenta y dós centiáreas, es decir, 980,72 m2. Linda: al Norte, Avenida de Italia 
y parcela 41.6; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.4; al Este, parcela 41.6 y calle 
Dinamarca y al Oeste, parcela 41.4 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.6-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con sesenta y ún centiáreas, es decir, 981,61 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
Italia y parcela 41.7; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.5; al Este, parcela 41.7 y calle 
Dinamarca y al Oeste, parcela 41.5 y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior parte de 
un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
 
Parcela nº 41.7-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta con treinta y cinco centiáreas, es decir, 980,35 m2. Linda: al Norte, Avenida de 
Italia y parcela 41.8; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.6; al Este, parcela 41.8 y calle 
Dinamarca y al Oeste, parcela 41.6 y Avenida de Italia.Tiene ubicado en su interior parte de 
un Centro de Transformación de Energía colindante con la Avenida de Italia   
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Parcela nº 41.8-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún con cuarenta y seis centiáreas, es decir, 981,46 m2. Linda: al Norte, Avenida 
de Italia y parcela 41.9; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.7; al Este, parcela 41.9 y calle 
Dinamarca y al Oeste, parcela 41.7 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.9-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas, 
ochenta y ún centiáreas y cinco decímetros cuadrados, es decir, 981,05 m2. Linda: al Norte, 
Avenida de Italia y parcela 41.10; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.8; al Este, parcela 
41.10 y calle Dinamarca y al Oeste, parcela 41.8 y Avenida de Italia.   
 
Parcela nº 41.10-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial "Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase" de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de nueve áreas y 
ochenta y ún centiáreas con cuarenta y cinco centiáreas, es decir, 981,45 m2. Linda: al 
Norte, Avenida de Italia y parcela 41.11; al Sur, calle Dinamarca y parcela 41.9; al Este, 
parcela 41.11 y calle Dinamarca y al Oeste, parcela 41.9 y Avenida de Italia. 
 
Parcela nº 44-. Uso Industrial y Tipología Aislada.- de forma irregular, perteneciente al Plan 
Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 2ª 
Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de una hectárea, 
cuarenta y siete áreas y veinticinco con cincuenta y cinco centiáreas, es decir, 14.725,55 m2. 
Linda: al Norte, parcela 39.2 y calle Reino Unido; al Sur, límite de actuación y LP.38; al 
Este, calle Reino Unido y límite actuación y al Oeste, LP.38 y parcelas 39.1 y 39.2.   
 
Parcela nº 46.4-. Uso Industrial y Tipología Adosada.- de forma regular, perteneciente al 
Plan Parcial del Sector S-14-A de la Actuación Industrial “Parque Empresarial Entrecaminos 
2ª Fase” de Valdepeñas (Ciudad Real). Tiene una extensión superficial de diecinueve áreas 
y cuarenta y cuatro con ochenta y tres centiáreas, es decir, 1.944,83 m2. Linda: al Norte, 
calle Dinamarca y parcela 46.5; al Sur, calle Francia y parcela 46.3; al Este, parcela 46.5 y 
calle Francia y al Oeste, parcela 46.3 y calle Dinamarca.   
 
USO:  
 
El indicado en la descripción de las parcelas. 
 
SITUACIÓN REGISTRAL: 
 
Conforme a la información obrante en los archivos de esta Entidad, al margen de afecciones 
fiscales, las parcelas se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad a favor de SEPES 
libres de cargas. Se incorpora al Anexo I relación con los datos registrales de las parcelas de 
la primera y segunda fase  
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CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:  
 
Servidumbres eléctricas por centros de transformación: 9.3, 10-1, 26-2, 26-3, 27-
2, 27-3, 28-2, 28-3, 28-6, 35-6, 35-7, 39-1, 39-2, 40-1, 40-2, 41-6 y 41-7.  
 
Las parcelas 9.3, 10-1, 26-2, 26-3, 27-2, 27-3, 28-2, 28-3, 28-6, 35-6, 35-7, 39-1, 39-2, 40-
1, 40-2, 41-6 y 41-7 tienen instalados en su interior centros de transformación de energía 
eléctrica tienen ubicados en su interior centros de transformación de energía eléctrica que 
generan servidumbres a favor de la empresa suministradora tal y como se describen en las 
fichas técnicas incorporadas en el Anexo I. 
  
Se significa que por parte de SEPES, en virtud de acta de cesión de 19 de febrero de 2010, 
se concedió  a favor de la compañía eléctrica un derecho temporal de ocupación y uso de los 
terrenos sobre los que se ubican los centros, comprometiéndose a constituir a favor de  
UNION FENOSA DISTRIBUCIÖN S.A. una servidumbre personal de uso, de carácter 
voluntaria, a título gratuito y por tiempo indefinido sobre las parcelas donde se ubiquen los 
centros de transformación. 
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá 
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 
El adjudicatario asume la obligación de constituir las correspondientes servidumbres en caso 
de ser requerido por la empresa suministradora.  
 
Zona de afección de carreteras: 44 (2ª Fase) 
 
La parcela 44 (2ª Fase) se encuentra parcialmente dentro de la zona de afección de la 
Carretera Nacional IV “Madrid-Cádiz”, afectando al límite de edificación, tal y como se refleja 
en la ficha técnica que se incorpora en el Anexo I. 
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá 
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 

 
Pozo elevado y losa de hormigón: 40.2 y 40.3 (2ª Fase) 
 
Existe un pozo elevado sobre la cota de terreno en la parcela 40.2, dado de baja en 2012 en 
confederación hidrográfica.  
 
En la parcela 40.3 existe una losa de hormigón que pudo servir de cimentación de un cartel. 
 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 
 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de SEPES en 
Madrid, Paseo de la castellana, 91.  
 
Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  información 
que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, gráficos y 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

20
/0

2/
20

24
 0

2:
08

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 2

0/
02

/2
02

4 
02

:2
7 

PM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 2

9/
02

/2
02

4 
01

:5
2 

PM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

60
42

27
6.

 A
 f

ec
ha

: 
01

/0
3/

20
24

 1
0:

24
 A

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

2 
(1

9 
de

 7
2)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
DE

54
A4

04
88

3D
03

09
12

58
9.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



 

Página 20 de 26 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 
 

condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre interesado. La 
solicitud podrá formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o remitirse por correo 
electrónico, correo ordinario o Fax, con una antelación mínima de cuatro días a la finalización 
del plazo de presentación de ofertas. 
 

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso. 
 

C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
 
  ENTRECAMINOS 1ª FASE 
 

PARCELA SUPERFICIE  M2

PRECIO BASE 
LICITACIÓN (€) 

impuestos indirectos 
excluidos 

21 2.668,03 183.545,45
22 15.521,86 1.030.231,71
P23 13.411,07 989.106,74
17_1 1.933,93 123.290,40
17_2 1.944,88 123.988,68
17_3 1.946,09 124.061,28
17_4 1.945,68 124.036,68
30_1 1.934,35 123.326,86
30_2 1.944,57 123.970,08
30_3 1.929,27 123.052,08
30_4 1.928,08 122.980,68
32_2 16.175,01 1.193.057,24
36_5 981,15 62.550,71
36_6 967,68 61.742,51
36_7 966,46 61.669,31
36_8 981,47 62.569,91
36_9 981,46 62.569,31
42_5 980,84 62.532,11
42_6 967,28 61.718,51
42_7 966,11 61.648,31
43_1 1.058,27 72.744,41
48_3 1.944,47 127.632,46
36_10 981,33 59.861,59
42_10 981,00 60.096,50
42_11 980,65 61.270,96
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   ENTRECAMINOS 2ª FASE 
 

PARCELA SUPERFICIE M2 
PRECIO BASE 

LICITACIÓN (€) 
impuestos indirectos 

excluidos 
44 14.725,55 810.000,00
3.1 1.910,66 122.000,00
3.2 1.935,07 124.000,00
3.3 1.933,52 124.000,00
3.4 1.917,99 123.000,00
9.1 8.635,00 475.000,00
9.3 3.799,66 209.000,00
10.1 3.872,33 213.000,00
10.2 3.876,20 213.000,00
10.3 3.893,82 214.000,00
10.4 3.891,18 214.000,00
11.1 3.869,54 213.000,00
11.2 3.872,45 213.000,00
11.3 3.897,58 214.000,00
11.4 3.894,73 214.000,00
12.1 3.864,75 213.000,00
12.2 7.775,36 428.000,00
12.3 3.865,80 213.000,00
12.4 3.900,67 215.000,00
12.5 3.899,94 214.000,00
13.1 17.226,48 947.000,00
13.2 13.852,12 762.000,00
14.1 1.938,63 124.000,00
14.2 1.943,85 124.000,00
14.3 1.944,65 124.000,00
14.4 1.818,37 116.000,00
15.1 1.791,12 115.000,00
15.2 1.944,91 124.000,00
15.3 1.945,16 124.000,00
15.4 1.934,58 124.000,00
16.1 1.933,32 124.000,00
16.2 1.945,35 125.000,00
16.5 1.944,35 124.000,00
16.6 1.927,53 123.000,00
26.1 1.941,94 124.000,00
26.2 1.944,67 124.000,00
26.3 1.944,83 124.000,00
26.4 1.817,23 116.000,00
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27.1 1.793,48 115.000,00
27.2 1.944,85 124.000,00
27.3 1.944,73 124.000,00
27.4 1.932,25 124.000,00
28.1 1.933,86 124.000,00
28.2 1.943,95 124.000,00
28.3 1.940,81 124.000,00
28.4 1.947,91 125.000,00
28.5 1.943,82 124.000,00
28.6 1.928,67 123.000,00
33.1 1.934,87 124.000,00
33.2 1.962,72 126.000,00
33.3 1.962,37 126.000,00
33.4 1.951,56 125.000,00
34.1 979,16 63.000,00
34.2 981,22 63.000,00
34.3 981,17 63.000,00
34.4 981,08 63.000,00
34.5 980,96 63.000,00
34.6 981,46 63.000,00
34.7 981,56 63.000,00
34.8 968,73 62.000,00
35.1 978,38 63.000,00
35.2 981,45 63.000,00
35.3 981,06 63.000,00
35.4 981,22 63.000,00
35.5 981,21 63.000,00
35.6 980,88 63.000,00
35.7 981,23 63.000,00
35.8 981,07 63.000,00
35.9 981,16 63.000,00
39.1 3.431,68 189.000,00
39.2 3.415,97 188.000,00
40.1 2.607,18 143.000,00
40.2 2.611,32 144.000,00
40.3 2.602,47 143.000,00
41.1 979,78 63.000,00
41.2 981,04 63.000,00
41.3 981,00 63.000,00
41.4 980,88 63.000,00
41.5 980,72 63.000,00
41.6 981,61 63.000,00
41.7 980,35 63.000,00
41.8 981,46 63.000,00
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41.9 981,05 63.000,00
46.4 1.944,83 124.000,00
35.10 981,56 63.000,00
35.11 980,86 63.000,00
35.12 968,87 62.000,00
41.10 981,45 63.000,00

 

D. GARANTIA 

ENTRECAMINOS 1ª FASE 
 

PARCELA SUPERFICIE 
M2 

PRECIO 
BASE 

LICITACIÓN 
(€) 

impuestos 
indirectos 
excluidos 

GARANTIA 
(5% PRECIO 

BASE 
LICITACIÓN) 

21 2.668,03 183.545,45 9.177,27 
22 15.521,86 1.030.231,71 51.511,59 
P23 13.411,07 989.106,74 49.455,34 
17_1 1.933,93 123.290,40 6.164,52 
17_2 1.944,88 123.988,68 6.199,43 
17_3 1.946,09 124.061,28 6.203,06 
17_4 1.945,68 124.036,68 6.201,83 
30_1 1.934,35 123.326,86 6.166,34 
30_2 1.944,57 123.970,08 6.198,50 
30_3 1.929,27 123.052,08 6.152,60 
30_4 1.928,08 122.980,68 6.149,03 
32_2 16.175,01 1.193.057,24 59.652,86 
36_5 981,15 62.550,71 3.127,54 
36_6 967,68 61.742,51 3.087,13 
36_7 966,46 61.669,31 3.083,47 
36_8 981,47 62.569,91 3.128,50 
36_9 981,46 62.569,31 3.128,47 
42_5 980,84 62.532,11 3.126,61 
42_6 967,28 61.718,51 3.085,93 
42_7 966,11 61.648,31 3.082,42 
43_1 1.058,27 72.744,41 3.637,22 
48_3 1.944,47 127.632,46 6.381,62 
36_10 981,33 59.861,59 2.993,08 
42_10 981 60.096,50 3.004,83 
42_11 980,65 61.270,96 3.063,55 
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ENTRECAMINOS 2ª FASE 
 

PARCELA SUPERFICIE 
M2 

PRECIO 
BASE 

LICITACIÓN 
(€) 

impuestos 
indirectos 
excluidos 

GARANTIA 
(5% PRECIO 

BASE 
LICITACIÓN) 

44 14.725,55 810.000,00 40.500,00 
3.1 1.910,66 122.000,00 6.100,00 
3.2 1.935,07 124.000,00 6.200,00 
3.3 1.933,52 124.000,00 6.200,00 
3.4 1.917,99 123.000,00 6.150,00 
9.1 8.635,00 475.000,00 23.750,00 
9.3 3.799,66 209.000,00 10.450,00 
10.1 3.872,33 213.000,00 10.650,00 
10.2 3.876,20 213.000,00 10.650,00 
10.3 3.893,82 214.000,00 10.700,00 
10.4 3.891,18 214.000,00 10.700,00 
11.1 3.869,54 213.000,00 10.650,00 
11.2 3.872,45 213.000,00 10.650,00 
11.3 3.897,58 214.000,00 10.700,00 
11.4 3.894,73 214.000,00 10.700,00 
12.1 3.864,75 213.000,00 10.650,00 
12.2 7.775,36 428.000,00 21.400,00 
12.3 3.865,80 213.000,00 10.650,00 
12.4 3.900,67 215.000,00 10.750,00 
12.5 3.899,94 214.000,00 10.700,00 
13.1 17.226,48 947.000,00 47.350,00 
13.2 13.852,12 762.000,00 38.100,00 
14.1 1.938,63 124.000,00 6.200,00 
14.2 1.943,85 124.000,00 6.200,00 
14.3 1.944,65 124.000,00 6.200,00 
14.4 1.818,37 116.000,00 5.800,00 
15.1 1.791,12 115.000,00 5.750,00 
15.2 1.944,91 124.000,00 6.200,00 
15.3 1.945,16 124.000,00 6.200,00 
15.4 1.934,58 124.000,00 6.200,00 
16.1 1.933,32 124.000,00 6.200,00 
16.2 1.945,35 125.000,00 6.250,00 
16.5 1.944,35 124.000,00 6.200,00 
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16.6 1.927,53 123.000,00 6.150,00 
26.1 1.941,94 124.000,00 6.200,00 
26.2 1.944,67 124.000,00 6.200,00 
26.3 1.944,83 124.000,00 6.200,00 
26.4 1.817,23 116.000,00 5.800,00 
27.1 1.793,48 115.000,00 5.750,00 
27.2 1.944,85 124.000,00 6.200,00 
27.3 1.944,73 124.000,00 6.200,00 
27.4 1.932,25 124.000,00 6.200,00 
28.1 1.933,86 124.000,00 6.200,00 
28.2 1.943,95 124.000,00 6.200,00 
28.3 1.940,81 124.000,00 6.200,00 
28.4 1.947,91 125.000,00 6.250,00 
28.5 1.943,82 124.000,00 6.200,00 
28.6 1.928,67 123.000,00 6.150,00 
33.1 1.934,87 124.000,00 6.200,00 
33.2 1.962,72 126.000,00 6.300,00 
33.3 1.962,37 126.000,00 6.300,00 
33.4 1.951,56 125.000,00 6.250,00 
34.1 979,16 63.000,00 3.150,00 
34.2 981,22 63.000,00 3.150,00 
34.3 981,17 63.000,00 3.150,00 
34.4 981,08 63.000,00 3.150,00 
34.5 980,96 63.000,00 3.150,00 
34.6 981,46 63.000,00 3.150,00 
34.7 981,56 63.000,00 3.150,00 
34.8 968,73 62.000,00 3.100,00 
35.1 978,38 63.000,00 3.150,00 
35.2 981,45 63.000,00 3.150,00 
35.3 981,06 63.000,00 3.150,00 
35.4 981,22 63.000,00 3.150,00 
35.5 981,21 63.000,00 3.150,00 
35.6 980,88 63.000,00 3.150,00 
35.7 981,23 63.000,00 3.150,00 
35.8 981,07 63.000,00 3.150,00 
35.9 981,16 63.000,00 3.150,00 
39.1 3.431,68 189.000,00 9.450,00 
39.2 3.415,97 188.000,00 9.400,00 
40.1 2.607,18 143.000,00 7.150,00 
40.2 2.611,32 144.000,00 7.200,00 
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40.3 2.602,47 143.000,00 7.150,00 
41.1 979,78 63.000,00 3.150,00 
41.2 981,04 63.000,00 3.150,00 
41.3 981 63.000,00 3.150,00 
41.4 980,88 63.000,00 3.150,00 
41.5 980,72 63.000,00 3.150,00 
41.6 981,61 63.000,00 3.150,00 
41.7 980,35 63.000,00 3.150,00 
41.8 981,46 63.000,00 3.150,00 
41.9 981,05 63.000,00 3.150,00 
46.4 1.944,83 124.000,00 6.200,00 
35.10 981,56 63.000,00 3.150,00 
35.11 980,86 63.000,00 3.150,00 
35.12 968,87 62.000,00 3.100,00 
41.10 981,45 63.000,00 3.150,00 

 

E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13.00 horas del 25 de ABRIL de 
2024. 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

 
Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 

 
JEFE DE LA DIVISIÓN     LA DIRECTORA COMERCIAL Y 
DE GESTIÓN DE VENTAS    DE COMUNICACIÓN 

 
      
 
    
 
 
     Aprobado 

Madrid,  
LA DIRECTORA GENERAL 
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Página 1 de 4 
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo 

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

Relación de datos registrales y catastrales 

 Parcelas 1ª Fase: 

Nº 
Parcela 

DATOS REGISTRALES DATOS CATASTRALES 

 Finca   Tomo Libro Folio Superficie Referencia Catastral  
Valor 

Catastral 
(€) 

(2023) 
0000021 73858 1742 869 61 2.668,03 4212403VH6941S0001PF 71.251,88 
0000022 73859 1742 869 62 15.521,86 4212402VH6941S0001QF 432.181,87
0000P23 73860 1742 869 63 13.411,07 4212401VH6941S0001GF 372.828,47
00017_1 73849 1742 869 52 1.933,93 4009905VH6940N0001KS 53.737,77 
00017_2 73850 1742 869 53 1.944,88 4009904VH6940N0001OS 54.043,56 
00017_3 73851 1742 869 54 1.946,09 4009903VH6940N0001MS 54.043,56 
00017_4 73852 1742 869 55 1.945,68 4009902VH6940N0001FS 54.043,56 
00030_1 73862 1742 869 65 1.934,35 4209306VH6940N0001PS 53.821,16 
00030_2 73863 1742 869 66 1.944,57 4209305VH6940N0001QS 54.043,56 
00030_3 73864 1742 869 67 1.929,27 4209304VH6940N0001GS 54.043,56 
00030_4 73865 1742 869 68 1.928,08 4209303VH6940N0001YS 54.043,56 
00032_2 73873 1742 869 76 16.175,01 4512202VH6941S0001GF 450.418,82
00036_5 73878 1742 869 81 981,15 4209608VH6940N0001JS 27.271,96 
00036_6 73879 1742 869 82 967,68 4209607VH6940N0001IS 27.271,96 
00036_7 73880 1742 869 83 966,46 4209606VH6940N0001XS 27.271,96 
00036_8 73881 1742 869 84 981,47 4209605VH6940N0001DS 27.271,96 
00036_9 73882 1742 869 85 981,46 4209604VH6940N0001RS 27.271,96 
00042_5 73898 1742 869 101 980,84 4309808VH6940N0001JS 27.271,96 
00042_6 73899 1742 869 102 967,28 4309807VH6940N0001IS 27.271,96 
00042_7 73900 1742 869 103 966,11 4309806VH6940N0001XS 27.271,96 
00043_1 73906 1742 869 109 1058,27 4410506VH6941S0001GF 29.440,38 
00048_3 73917 1742 869 120 1944,47 4308104VH6941S0001JF 54.043,56 
0036_10 73883 1742 869 86 981,33 4209603VH6940N0001KS 27.271,96 
0042_10 73903 1742 869 106 981 4309803VH6940N0001KS 27.271,96 
0042_11 73904 1742 869 107 980,65 4309802VH6940N0001OS 27.271,96 
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Página 2 de 4 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

 

 Parcelas de 2ª Fase 

Parcelas 
2ª 

Fase: 
 

 DATOS REGISTRALES  DATOS CATASTRALES 

Tomo  Libro  Folio  Superficie Referencia Catastral  
Valor Catastral 

(€) (2023) 

0000044  1.909  985  75  14.725,55 3700802VH6930S0000PG  323.462,25   
00003.1  1.908  984  208  1.910,66  3402404VH6930S0000MG   49.163.79 
00003.2  1.908  984  209  1.935,07  3402403VH6930S0000FG   45.141,93 
00003.3  1.908  984  210  1.933,52  3402402VH6930S0000TG  45.161,40  
00003.4  1.908  984  211  1.917,99  3402401VH6930S0000LG   49.313,63 
00009.1  1.908  984  212  8.635,00  3400601VH6930S0000JG  175.563,81  
00009.3  1.908  984  214  3.799,66  3400602VH6930S0000EG  89.535,79  
00010.1  1.908  984  215  3.872,33  3502104VH6930S0000EG  91.141,25 
00010.2  1.908  984  216  3.876,20  3502101VH6930S0000XG  91.162,68  
00010.3  1.908  984  217  3.893,82  3502103VH6930S0000JG  91.612,20  
00010.4  1.908  984  218  3.891,18  3502102VH6930S0000IG  91.633,61  
00011.1  1.908  984  219  3.869,54  3603304VH6930S0000IG  91.077,05  
00011.2  1.908  984  220  3.872,45  3603301VH6930S0000RG  91.119,85  
00011.3  1.908  984  221  3.897,58  3603303VH6930S0000XG  91.676,42  
00011.4  1.908  984  222  3.894,73  3603302VH6930S0000DG   91.595,62 
00012.1  1.908  984  223  3.864,75  3705204VH6930N0000YU  90.970,01  
00012.2  1.908  984  224  7.775,36  3705203VH6930N0000BU   158.808,61 
00012.3  1.908  984  225  3.865,80  3705202VH6930N0000AU   91.012,83 
00012.4  1.909  985  1  3.900,67  3705205VH6930N0000GU   91.757,06 
00012.5  1.909  985  2  3.899,94  3705201VH6930N0000WU   91.740.63 
00013.1  1.909  985  3  17.226,48 3807902VH6930N0000KU   342.784,78 
00013.2  1.909  985  4  13.852,12 3807901VH6930N0000OU   277.087,34 
00014.1  1.909  985  5  1.938,63  3601304VH6930S0000ZG   51.890,83 
00014.2  1.909  985  6  1.943,85  3601303VH6930S0000SG  45.336,53 
00014.3  1.909  985  7  1.944,65  3601302VH6930S0000EG  45.336,53 
00014.4  1.909  985  8  1.818,37  3601301VH6930S0000JG  49.339,60 
00015.1  1.909  985  9  1.791,12  3603704VH6930S0000QG  46.595,07 
00015.2  1.909  985  10  1.944,91  3603703VH6930S0000GG  45.356,00 
00015.3  1.909  985  11  1.945,16  3603702VH6930S0000YG  45.356,00 
00015.4  1.909  985  12  1.934,58  3603701VH6930S0000BG  49.647,16 
00016.1  1.909  985  13  1.933,32  3804306VH6930S0000GG  51.890,83 
00016.2  1.909  985  14  1.945,35  3804305VH6930S0000YG  45.356,00 
00016.5  1.909  985  17  1.944,35  3804302VH6930S0000WG  45.356,00 
00016.6  1.909  985  18  1.927,53  3804301VH6930S0000HG  51.756,55 
00026.1  1.909  985  20  1.941,94  3601704VH6930S0000FG  52.069,86 
00026.2  1.909  985  21  1.944,67  3601703VH6930S0000TG  45.356,00 
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Parcelas 
2ª 

Fase: 
 

 DATOS REGISTRALES  DATOS CATASTRALES 

Tomo  Libro  Folio  Superficie Referencia Catastral  
Valor Catastral 

(€) (2023) 

00026.3  1.909  985  22  1.944,83  3601702VH6930S0000LG  45.356,00 
00026.4  1.909  985  23  1.817,23  3601701VH6930S0000PG  49.317,22 
00027.1  1.909  985  24  1.793,48  3702504VH6930S0000EG  48.757,74 
00027.2  1.909  985  25  1.944,85  3702503VH6930S0000JG  45.375,46 
00027.3  1.909  985  26  1.944,73  3702502VH6930S0000IG  45.336,53 
00027.4  1.909  985  27  1.932,25  3702501VH6930S0000XG  51.868,45 
00028.1  1.909  985  28  1.933,86  3804606VH6930S0000RG  51.913,20 
00028.2  1.909  985  29  1.943,95  3804605VH6930S0000KG  45.375,46 
00028.3  1.909  985  30  1.940,81  3804604VH6930S0000OG  45.278,16 
00028.4  1.909  985  31  1.947,91  3804603VH6930S0000MG  45.317,09 
00028.5  1.909  985  32  1.943,82  3804602VH6930S0000FG  45.336,53 
00028.6  1.909  985  33  1.928,67  3804601VH6930S0000TG  51.801,31 
00033.1  1.909  985  34  1.934,87  3700404VH6930S0000SG  49.668,56 
00033.2  1.909  985  35  1.962,72  3700403VH6930S0000EG  45.698,01 
00033.3  1.909  985  36  1.962,37  3700402VH6930S0000JG  45.698,01 
00033.4  1.909  985  37  1.951,56  3700401VH6930S0000IG  50.032,39 
00034.1  1.909  985  38  979,16  3802208VH6930S0000LG  30.557,99 
00034.2  1.909  985  39  981,22  3802207VH6930S0000PG  26.591,62 
00034.3  1.909  985  40  981,17  3802206VH6930S0000QG  26.591,62 
00034.4  1.909  985  41  981,08  3802205VH6930S0000GG  26.591,62 
00034.5  1.909  985  42  980,96  3802204VH6930S0000YG  26.552,70 
00034.6  1.909  985  43  981,46  3802203VH6930S0000BG  26.611,07 
00034.7  1.909  985  44  981,56  3802202VH6930S0000AG  26.591,62 
00034.8  1.909  985  45  968,73  3802201VH6930S0000WG  30.311,86 
00035.1  1.909  985  46  978,38  3904812VH6930S0000IG  30.513,24 
00035.2  1.909  985  47  981,45  3904811VH6930S0000XG  26.591,62 
00035.3  1.909  985  48  981,06  3904810VH6930S0000DG  26.591,62 
00035.4  1.909  985  49  981,22  3904809VH6930S0000IG  26.591,62 
00035.5  1.909  985  50  981,21  3904808VH6930S0000XG  26.591,62 
00035.6  1.909  985  51  980,88  3904807VH6930S0000DG  26.591,62 
00035.7  1.909  985  52  981,23  3904806VH6930S0000RG  26.591,62 
00035.8  1.909  985  53  981,07  3904805VH6930S0000KG  26.591,62 
00035.9  1.909  985  54  981,16  3904804VH6930S0000OG  26.591,62 
00039.1  1.909  985  58  3.431,68  3700803VH6930S0000LG  74.279,79 
00039.2  1.909  985  59  3.415,97  3700801VH6930S0000QG  81.343,93 
00040.1  1.909  985  60  2.607,18  3901903VH6930S0000SG  64.050,89 
00040.2  1.909  985  61  2.611,32  3901902VH6930S0000EG  58.325,37 
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Parcelas 
2ª 

Fase: 
 

 DATOS REGISTRALES  DATOS CATASTRALES 

Tomo  Libro  Folio  Superficie Referencia Catastral  
Valor Catastral 

(€) (2023) 

00040.3  1.909  985  62  2.602,47  3901901VH6930S0000JG  63.943,88 
00041.1  1.909  985  63  979,78  4003212VH6930S0000KG  30.557,99 
00041.2  1.909  985  64  981,04  4003211VH6930S0000OG  26.591,62 
00041.3  1.909  985  65  981,00  4003210VH6930S0000MG  26.591,62 
00041.4  1.909  985  66  980,88  4003209VH6930S0000KG  26.591,62 
00041.5  1.909  985  67  980,72  4003208VH6930S0000OG  26.572,15 
00041.6  1.909  985  68  981,61  4003207VH6930S0000MG  26.591,62 
00041.7  1.909  985  69  980,35  4003206VH6930S0000FG  26.591,62 
00041.8  1.909  985  70  981,46  4003205VH6930S0000TG  26.591,62 
00041.9  1.909  985  71  981,05  4003204VH6930S0000LG  26.591,62 
00046.4  1.909  985  80  1.944,83  4003803VH6940S0000AL  45.336,53 
0035.10  1.909  985  55  981,56  3904803VH6930S0000MG  26.611,07 
0035.11  1.909  985  56  980,86  3904802VH6930S0000FG  26.591,62 
0035.12  1.909  985  57  968,87  3904801VH6930S0000TG  30.311,86 
0041.10  1.909  985  72  981,45  4003203VH6930S0000PG  26.611,07 
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